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TASA DE INTERES ANUAL 

De acuerdo a saldo promedio: 

De $50.01 a $2,000 nivel "A" 

De $2,000.01 a $10,000 

De $10,000.01 a $20,000 

De $20,000.01 o más 

nivel "B" 

nivel "Cn 

nivel "D" 

Dada a conocer semanalmente a través 
de su página de Internet, la cual será 
determinada libremente por BANSEFI. 

SALDO M NIMO MENSUAL 
REQUERIDO O PLAZO 

$0.00 pesos 

I DE LA CUENTA 

CAT por sobregiro 
Manejo de cuenta 
Retiro en cajeros propios 
Retiro en cajeros ajenos 

Consulta en cajeros propios 
Consulta en cajeros ajenos 

Por cheque girado 

CONCEPTO 

Por cheque devuelto por falta de fondos 
Por pago de servicios 
Transferencia por Internet 
Transferencia interbancaria menor 
Otras: 

"No aplica" 
Sin Costo 
Sih Costo 

• 

Determinada por el Operador del 
cajero automático 
Sin Costo 
Determinada por el Operador del 
cajero automático 
"No aplica" 
Sin Costo 
Sin Costo 
"No Aplica" 
Sin Costo 

CLAUSULA 

"No aplica" 
Octava 
Octava 
Octava 

Octava 
Octava 

"No aplica" 
Octava 
Octava 
"No Aplica" 
Octava 
Octava 

~------

DE LO DE INTERES: Base para el cálculo de intereses será el saldo promedio del período por tasa anual entre 360 días 
por el número de dfas del periodo. 

MEDIOS DE DISPOSICION O RETIRO [ESTADO DE CUENTA] I [CONSULTA DE MOVIMIENTOS] 

o Tarjeta 

o Cajeros automáticos 

o Comercios afiliados 

o Ventanilla 

O Internet 

O Chequera 

o 

• -
• 

o Ob o: Apoyo de Programa Gubernamental 
únicamente en un punto 
predeterminado. 

[Estado de cuenta con periodicidad: bimestral.] 

O Entregado en domicilio 

O Consultado vía Internet 

o Consulta en ventanilla 

• 

Resbicción a retiJl:iS: Los recursos provenientes del Programa Gubernamental deberán ser retirados en su totalidad y únicamente en los lugares, 
fechas y horarios previamente establecidos por la Institución Gubernamental que otorga el mismo conjuntamente con BANSEFI. 

B ¡efilo de ::> ajenos al Programa Gubernamental, le aplicarán los demás medios de Disposición o Retiro, conforme a lo siguiente: Monto 
máximo en cajeros automáticos: $5,050.00. Monto máximo de retiros de efectivo en establecimientos interredes (comercios): $1,000.00. Compras 
pala la acloprisición de productos, bienes o servicios en establecimientos afiliados en México y en el extranjero hasta $20,000.00 diariamente. 
Refuo; en ventanillas de las sucursales de BANSEFI hasta por el saldo disponible total de la cuenta. Retiros a través de terceros comisionistas 

. e por BANSEFI: hasta por la cantidad máxima previamente determinada por BANSEFI, misma que se dará conocer al Adquirente 
mu MOle carta.es pizarrones o tableros colocados en lugares abiertos al público de sus sucursales, así como en su página de la red mundial de 
imemet 

E: instmcciones al vencimiento: ~No Aplica" • 

la s) misma(s) persona(s) designada(s) en la presente Carátula. 

[Operación COIlS~ada para la garantía hasta por 400 mil UDIS por persona por institución.] 
Titutcir ~ "aplica- O SI 0 NO 

I 06 datos personales pueden utilizarse para mercadeo: 
• 

O SI O NO 

Insertar en este el cuadro de moneda y/o seguros, cuando aplique. "No aplica" 

Dudas, 
de 101 

deberá dirigirle a la 

'1 rKla.naclone.: El procedimiento de reclamaciones previsto en el articulo 23 de la Ley para la Transparencia '1 
Financieros describe en la cláusula vigésima tercera. Para seguir dicho procedimiento la reclamación respectiva 

Domicilio: Avenida Rio 

Teléfono: 5481 

Péglnade 

E'PedaIil.ada de Atención a U uario8 localizada en : 

115, Colorua TILapán San Ángel, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01090, Mé leo Distrito Federal. 

etedt6n1OO . 

01800 I 

..... • • 74101 o. 
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LaLatino • 
Seguros PRINCI C G DE CONDICIO 

• 

Omisiones o inexactas declaraciones: Conforme a lo previsto en los Artículos 8, 9, 10, 47, 48, 52 Y 70 de la Ley Sobre el Contrato 
de Seguro, el Contratante, los asegurados y los representantes de éstos, están obligados a declarar por escrito a La Latinoameri
cana, S~gur~s S.A., de ~c~erdo a los c.uestionarios relativos a todos los hechos importantes para la apreciación del riesgo, que 
puedan influir en las condiciones convenidas, tal como los conozcan o deban conocer en el momento de la celebración del Contrato 
ya que la omisión o inexacta declaración de los hechos importantes facultará a La Latinoamericana, Seguros S.A. para considera; 
rescindido de pleno derecho este Contrato aunque no hayan influido en la realización del siniestro. 
Modificaciones: Sólo tendrán validez las modificaciones que se acuerden previamente entre el Contratante y La Latinoamericana 
Seguros S.A., y consten por escrito mediante los endosos o cláusulas adicionales registradas por la Comisión Nacional de Seguro~ 
y Fianzas. 
Los agentes o cualquier otra persona no autorizada específicamente por La Latinoamericana, Seguros S.A., carecen de facultad 
para hacer modificaciones o correcciones. 
Renovación: La Latinoamericana, Seguros S.A., podrá renovar los contratos de Seguro Colectivo cuando la temporalidad sea de 
un año o de plazos menores, mediante endoso a la póliza en las mismas condiciones en que fueron contratadas, siempre que se 
reúnan los requisitos del Reglamento de Seguro de Grupo para la operación de Vida y del Seguro Colectivo para la operación de 

: :- y Enfermedades, en la fecha de vencimiento del contrato. En cada renovación se aplicarán las primas de tarifa obteni-
das conforme a los procedimientos registrados ante la Comisión en las notas técnicas respectivas. 
Los Asegurados incluidos en esta póliza contarán con su renovación, en la cual La Latinoamericana, Seguros S.A., se obliga a: 
Otorgar una nueva póliza por un periodo de un año; para este efecto La Latinoamericana, Seguros, S.A., deberá emitir la póliza 
collespondiente en la que consten sus condiciones vigentes, siempre y cuando el Contratante lo solicite previa notificación por 

a La Latinoamericana, Seguros S.A., dentro de los treinta días naturales anteriores a la fecha de fin de vigencia del seguro 
de que se trate. 
La I alilloalllericana,Seguros S.A., podrá modificar la tarifa aplicable de acuerdo con los resultados que haya tenido la colectividad 
asegurada en los periodos del seguro, esto según procedimientos registrados ante la C.N.S.F. 
Una vez a03ptada la renovación la cual será comunicada cuando menos treinta días hábiles antes del vencimiento de lo anterior, 
el y/o Contratante deberá pagar la prima correspondiente ya que de no ser así, el Asegurado perderá su garantía de 

, . 
renovacaon, 
La Compañía rescindirá el Contrato, si comprueba que hubo omisiones o inexactas declaraciones al solicitar el presente Contrato 
o al lIIomento de soucilar cualquier modificación al mismo o bien, si dichas omisiones o inexactas declaraciones se presentan al 
infOI mar del silliesrro a la Compañía. 
En caso de controversia, el asegurado podrá hacer valer sus derechos ante la Unidad Especializada de la propia Institución de 
Seguros o en la Comisión Nacional para la Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros (CONDUSEF), pudiendo a su 
ele<:dón. determinar la competencia por territorio, en razón del domicilio de cualquiera de sus delegaciones, en término de los 
artío1m 50 8's 'f 68 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros y 277 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fiallzas. 
Artículo 1 r ·Las as que ingresen al Grupo o Colectividad asegurado con posterioridad a la celebración del contrato y que 
hayan dado su consentimiento para ser asegurados dentro de los treinta días naturales siguientes a su ingreso, quedarán asegura
das con las mismas condiciones en que fue contratada la póliza, desde el momento en que adquirieron las características para 
formar parte del Grupo o Colectividad de que se trate. 
Con de \o previsto en el párrafo anterior, tratándose de personas que soliciten su ingreso al Grupo o Colectividad 
asegurado con roridad a a celebración del contrato y que hayan dado su consentimiento después de los treinta días ~aturales 
siguientes a la fecha en que hubieran adquirido el derecho de formar parte del mismo, la Aseguradora, dentro de los treinta dias 
naturales sigu a la fecha en que e le haya comunicado esa situaCión, podrá exigir requisitos médicos u otros para asegurar-
las, si no lo hace quedarán asegurada con las mismas condicione en que fue contratada la póliza. . 
Cuando radora requ ilo médico u otro para a egurar a las personas a que se refiere el párrafo antenor, contará 
(00 un plazo de treinta di contado a part r de la fecha en que se hayan cumplido dichos. requisitos ~a.ra resolver sobre 

aceptación o no de asegurar a la p r na, d no ha rlo e nt nd r que I cepl con la mi mas condiCiones en que fue 
: : la póliza: 
ArtIculo 18-. -las q 
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ESPECIFICACIONES IMPORTANTES PARA EL SEGURO DE HOGAR 

El seguro es operado por Cardlf México Seguros Generales, S.A. de C.V. (En lo sucesivo, "Cardif Generales") con domicilio en Avenida Paseo de las Palmas número 
425, piso 5, Colonia Lomas de Chapultepec, c.P. 11000 en México, D.F. El seguro de Hogar tiene un costo mensual de $43.78 (Cuarenta y tres pesos 78/100 M.N.) NA 
INCLUIDO. Para acceder a sus condiciones generales y/o al aviso de privacidad, deberá ingresar a www.bnpparibascardif.com.mx.asimismo. para cualquier duda en 

relación con el seguro o en caso de siniestro deberá comunicarse al 01-800-522-7343. 

El titular manifiesta que Cardif Generales, a través del Contratante, ha hecho de su conocimiento las condiciones generales aplicables al seguro. Asimismo, el titular 
manifiesta que el Contratante ha hecho de su conocimiento que podrá solicitar su certificado individual comunicándose al 01-800-522-7343. 

Cardif Generales, se obliga a pagar la suma asegurada correspondiente al plan de seguro contratado y de acuerdo a lo especificado en el contrato de seguro, de 
conformidad con las declaraciones del Contratante y/o de los titulares de los bienes cubiertos y con sujeción a las condiciones generales, particulares, cláusulas y 
endosos del contrato de seguro, siempre que éste se encuentre en vigor al realizarse el evento del que depende el pago de la indemnización respectiva. 

PARA LOS SERVICI STENCIA 
-

LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA NO SON UN SEGURO Y SON INDEPENDIENTES DEL SEGURO DE HOGAR. ESTOS SERVICIOS SON OPERADOS POR GRUPO 
FAMSA, S.A.S. DE C.V. (EN LO SUCESIVO "GRUPO FAMSA") CON UN COSTO MENSUAL DE $14.22 (Catorce pesos 22/100 M.N.) IVA INCLUIDO. PARA ACCEDER 
A SU CLAUSULADO GENERAL DEBERÁ INGRESAR A ASIMISMO, EN CASO DE CUALQUIER DUDA O PARA LOS SERVICIOS DEBEM 
COMUNICARSE AL 01-800-000 4789. 

ESPEOFlCAOONES IMPORTANTES PARA EL SEGURO DE VIDA 

COMO AGRADECIMIENTO A SU PREFERENCIA AL ADQUIRIR EL PROGRAMA DE BENEFICIOS "CLUB BIENESTAR FAMSA~ GRUPO FAMSA LE OTORGA SIN 
COSIO ADIOONAL ALGUNO PARA USTED, UN SEGURO DE VIDA CON LAS CARACTERrSTICAS QUE SE EN LA CARATULA DE ESTE 
B. SEGURO DE VIDA SE ENCONTRARÁ VIGENTE EN TANTO USTED PERTENEZCA AL "CLUB BIENESTAR FAMSA'~ POR LO QUE LE RECOMENDAMOS MA~ 
ERSE A,L EN SUS PAGOS. 

B es operado por Cardif México Seguros de Vida, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Cardif Vida") con domicilio en Avenida Paseo de las Palmas número 425, piso 
5. Co onia Lomas de Chapultepec, CP. 11000 en México, D.F. Para acceder a sus condiciones generales y/o al aviso de privacidad, deberá ingresar a 

=-===-=0:..==:":":":::':":"::':'" asimismo, para cualquier duda en relación con el seguro o en caso de siniestro deberá comunicarse al 01-800-522-7343. 

Consentimiento: Con la firllla de este documento el titular o asegurado otorga su consentimiento para adherirse al grupo asegurado respecto del seguro de vida 
grupo cofluatado por Grupo FAMSA a su favor. 

B lindar o ac:egurado manifiesta que CardifVida, a través del Contratante. ha hecho de su conocimiento las condiciones generales aplicables al seguro. Asimismo, el 
tittrlar o d<:.egurado manifiesta que el Contratante ha hecho de su conocimiento que podrá solicitar su certificado individual comunicándose al 01-800-522-7343. 

Impor tante para la Designación de Beneficiarios: "Advertencia: En el caso de que se desee nombrar beneficiarios a menores de edad, no se debe señalar 
o un mayor de edad como representante de los menores para efecto de que, en su representación, cobre la indemniZación. Lo anterior porque las legislaciones civiles 
prerient?J¡ Jo forma en que debe designarse tutores, albaceas, representantes de herederos u otros cargos similares y no consideran al contrato de seguro como el 

para tales desígnadones. La designación que se hiciera de un mayor de edad como representante de menores beneficiarios, durante la minoría de edad de ellos. 
legalmente puede Implicar que se nombra beneficiario al mayor de edad, quien en todo caso sólo tendría una obligación moral, pues la designación que se hace de benefic~ 
nos en un contrato de seguro le concede el derecho incondicionado de disponer de la suma asegurada." 
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